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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICA NA 

PRESI DE N C IA 

#.1281. 

il Señor 
Presidenta del Ron.Senado, 
SU Despacho. 

Señor Presidente: 

C'IUDAD TRCTJILLO, 
Distr!to de Santo Domingo, 

Febrero 18 de 1941. 

Para los fines constitucionales,tengo la 
honra de remitirle,aprobado por la cámara queme honro en 
presidir,el proyecto de ley por cuyo medio se dispone que 
los estados y expedientes puramente numéricos que e for­
mulen en las oficinas administrativas nacionales y muniei­
pales,y los que lleguen a dichas oficinas procedentes de 
otras,una vez que sean utilizados para los fines a que esta­
ban destinados,sean enviados por dichas oficinas a la Teso­
rería Naoional,para que ésta los conserve como pertenencias 
del Estado. 

"D , , 

•ara su mayor 1lustrac1on,le incluyo copia 
del oficio número 1556 que vino acompañando dicho proyecto 
de ley,iniciado por el Poder Ejecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

/ 

erar 
Presidente de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de febrero ¿e 1941. 

\E1'aADO 
R rUBUCA [)UM IC N 

Pláceme informar a usted ~ue el proyec­
to de ley enviado con su comunicación Ho. 1140, de fe­
cha 20 de febrero en curso, por el cual se dispone que 
los estados y expedientes puramente numéricos 1ue se 
formulen en las oficinas administrativas nacionales y 
municipales, y los que lleguen a dichas oficinas proce­
dentes de otras, una vez que sean utilizados para los 
fines a que estaban destinados, sean enviados por las 
mencionadas oficinas a la Tesorería ::acional, para q_ue 
ésta los conserve como pertenencias del Estado, ha si­
do promulgado por el Honorable Señor Presidente de la 
República y r egistrado con el 1ro . 411 . 

dP 

T. 1 er, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DElllARAD LA URGENCIA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
REPL BLICA DOM NICANA 

Art. l.- Los estados y expedientes puramente numéricos que se 

formulen en las oficinas administrativas nacionales y muninicipa­

les, y los que lleguen a dichas ofic i nas proceden~es de otras, una 

vez que sean utilizados para los fines a que estaban destinados, 

quedando despojado as! de inter~s actual, serán enviados por dichas 

oficinas a la Tesorería Nacional, para que ésta los conserve como 

pertenencias del Estado. 

Art. 2o- Los estados y expedientes se enviarán en paquetes 

resistentes, atados con bramantes. En cada paquete sólo deberán 

figurar los estados y expedientes que correspondan a un mismo año, 

escribiéndose las indicaciones del caso en la parte exterior de ca­

da paqueteo 

Art. 3o- Al recibir los paquetes indicados en el articulo an­

terior, el Tesorero Nacional, después de acusar recibo a las ofici­

nas remitentes, los hará guardar en un dep6sito seguro, especial­

mente destinado para dicho fin, donde se colocarán en un mismo si­

tio todos los paquetes que correspondan a un mismo año, en el or­

den más convenientes. El Tesorero Nacional tendrá la llave del de­

p6sito, la ~ual debe ser indupliaable. 

Arto 4.- De tiempo en tiempo, el Tesorero Nacional dispondrá 

la incineraci6n de los paquetes de estados y expedientes cuya for­

mulaci6n tenga más de on~e años. La incineraci6n se verificará en 

presencia de una comisi6n compuesta por el Tesorero Nacional, el 

Contralor y uditor General y el Presidente de la Cámara de Cuentas, 

o de los agentes de dichos organismos que designen los funcionarios 

mencionados. Se levantará un acta de la incineraci6~, eta de la cual 

se harán tres copias autentificadas por la comisi6n, para el archivo 
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de los respectivos organismos. 

La misi6n esencial de la comisi6n prevista en este artículo 

es evitar la incineración de los estados y expedientes que no ten 

gan más de once años. 

Art. 5.- El Tesorero Nacional deberá tomar todas las medidas 

y precauciones de uso en los archivos públicos para que los es-

tados y expedientes bajo su guarda se conserven en la mejor condi­

ci6n posible, hasta la época de su incineraci6n. 

Art. 6.- El Director del .Archivo General de la Nació~ estará 

capacitado para visitar el dep6sito donde se guarden los estados 

y expedientes de que trata la presente ley, acompañado por el Te­

sorero Nacional o por un funcionario que éste designe, pudiendo 

examinar los paquetes depositados. Cuando el Director del Archivo 

Gere ral de la Nación considere que algunos de los estados y expe­

dientes pueden ser de interés histórico o tener relación, con otros 

documentos depositados en el Archivo General. de la Nación, podrá 

dirigirse al Tesorero Nacional en solicitud de dichos estados y 

expedientes, exponiendo las razones del caso, y el Tesorero Nacio-

al podrá entregarlos, bajo recibo circunstanciado, al Director 

~el chivo General de la Nación, en presencia de la Comisión pre­

~ista para el :caso de incineraci6n. Desde el momento de la entrega, 

cesará toda responsabilidad del Tesorero Nacional en relaci6n con 

los estados y expedientas de que se trate, los cuales desde ese mo 

1 

se considerarán incursos en la categoría de documentos nacio~ 
1 
1 

y quedarwi bajo el imperio de la Ley sobre Documentos ~acio-¡ 

del 22 de abril de 1938. 

Art. 7.- Cuando, con motivo de procesos judiciales o investi­,, 
o necesidades adminis~~ativas, se requiera el exámen de 

guno o algunos de los estados y expedientes bajo la guarda del 
1 

esorero Nacional, áste deberá entregarlos bajo recibo circunstan-

ciado, al recibir el requerimiento de los funcionarios judiciales 

fompetentes o una orden escrita del Secretario de Estado del Teso-

ko Y Comercio, según los casos. - ---- --
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Art. 8.-~s sustracciones, robos o destrucciones que seco­

metan. en relaci6n con los estados y expedientes depositados con­

!ror e a las disposiciones de esta ley, se castigarán con las pe­

nas señaladas en los artículos 249 al 256 del Código Penal. 

DA.DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ci -

dad Trujillo, Distrito de santo Domingo, Capital de la Repáblica 

ominicana, a los dieciocho dias del mes de Febrero del año mil 

novecientos cuarenta i uno, año 970. de la Independencia, 780 de 

la Restauraci6n y ONCE DE LA ERA DE TRUJILLO.--------------------

IFdos: 

l 
1 

SZCRET. .ros: 
Jo Antlonio Hungría 

º Hoepelman. 

PRF.SIDENTE 
FDO. Abelardo R. Nanita. 

Dada en la sala de sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo 

istrito de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a 

~os veinte días del nes de febrero del año mil novevientos cuaren-
, fª y uno; año 97 de la Independencia, 78 de la Restauraci6n y ll 

ae la Era de Trujillo. 
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